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El Anuncio de Inmigración del Presidente Obama
El 20 de noviembre del 2014, el Presidente Obama anunció acciones ejecutivas para solucionar algunos de los problemas de nuestro sistema de inmigración, incluyendo una extensión del programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA, por sus siglas en inglés) y la creación del programa de Acción Diferida para Responsabilidad de los Padres (DAPA, por sus siglas en inglés).
ÚLTIMAS NOTICIAS: El 16 de febrero del 2015, un juez de Texas ordenó la suspensión del inicio de estos programas—el gobierno estadounidense está luchando en contra de ese dictamen. La extensión de DACA y DAPA están temporalmente retrasadas a nivel nacional mientras la demanda que impugna estos programas esté pendiente.
La demanda no afecta al programa original de DACA que fue anunciado el 15 de junio del 2012. Las personas que califican pueden continuar solicitando y renovando bajo las reglas originales de DACA.
Esta decisión es una piedra en el camino. ¡Aproveche este tiempo para colectar sus documentos y continúe preparándose! Vamos a continuar luchando hasta que las iniciativas del presidente se hagan realidad. Manténgase al tanto.

¿Qué es la acción diferida?
La acción diferida es un permiso temporal de parte de los oficiales de inmigración para permanecer en los Estados Unidos. Esto es como si el gobierno dijera: "Sabemos que usted está en el país sin permiso, y nosotros podemos deportarlo, pero vamos a postergar su deportación.” No quiere decir que la persona tiene estatus de inmigración legal, una visa ni una tarjeta de residencia. La acción diferida tampoco es un camino a la ciudadanía. Una persona con acción diferida tiene protección de la deportación temporalmente y califica para un permiso de trabajo.

¿Cuáles son estos programas?
La Extensión de DACA y DAPA son programas de inmigración que permiten a personas que cumplen con los requisitos permanecer en los Estados Unidos y obtener un permiso para trabajar durante tres años.
	
	Programa de Acción Diferida para Padres de Ciudadanos Estadounidenses y de Residentes Permanentes Legales (DAPA)[footnoteRef:1] [1:  También conocido como Acción Diferida para la Responsabilidad de Padres.] 

	Extensión del Programa de Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA)

	¿Quién califica?
	Para calificar para DAPA, usted debe:
· Ser padre o madre de un ciudadano estadounidense o residente permanente que nació el 20 de noviembre del 2014 o antes de esa fecha;
· Haber vivido en los Estados Unidos desde el 1 de enero del 2010;
· Haber estado presente en los Estados Unidos el 20 de noviembre del 2014 y en la fecha que solicite la acción diferida;
· No tener estatus migratorio legal en los Estados Unidos el 20 de noviembre del 2014; y
· Presentar y pasar una revisión de seguridad y antecedentes penales. 

	La mayoría de los requisitos de DACA no han cambiado, pero hay algunos cambios que podrían permitir que más personas califiquen.
Éstos son los cambios al programa de DACA:
· Ya no existe algún límite de edad. Si anteriormente le dijeron que  usted era demasiado grande para calificar para DACA, esto podría significar que ahora sí podría calificar, siempre y cuando cumpla con los demás requisitos.
· El presidente cambió el tiempo que usted debe haber vivido en los Estados Unidos para calificar para DACA. Antes, usted tenía que demostrar haber vivido en los Estados Unidos desde el 15 de junio del 2007. Ahora podrá calificar para DACA si ha vivido en los Estados Unidos desde el 1 de enero del 2010.
· DACA y el permiso de trabajo serán válidos por  tres años. Entre el 24 de noviembre del 2014 y el 16 de febrero del 2015, las personas que solicitaron DACA por primera vez o renovaron, recibieron acción diferida y un permiso de trabajo válidos por tres años. La acción diferida y los permisos de trabajo de tres años están suspendidos mientras que el caso de Texas esté pendiente. Actualmente, USCIS está otorgando acción diferida y permisos de trabajo por dos años.
· NOTA: Recuerde que para solicitar DACA,  usted debe tener al menos 15 años de edad, y debe haber entrado a los Estados Unidos antes de cumplir los 16 años de edad. Visite la página de internet de USCIS para obtener más información sobre los otros requisitos: http://www.uscis.gov/es/acciondiferida. 

	¿Cuándo puedo solicitar?
	Actualmente el gobierno no está aceptando solicitudes. El gobierno esperaba comenzar a aceptar solicitudes en aproximadamente 180 días (es decir, el 19 de mayo del 2015), pero esos planes están suspendidos debido al caso de Texas.
	Si usted cumple con los requisitos anteriores para DACA, usted puede solicitar DACA ahora mismo. Sin embargo, si usted califica para DACA bajo los nuevos requisitos, usted tendrá que esperar hasta que la corte decida si la extensión de DACA puede seguir adelante. 





¿Qué pasos puedo tomar ahora? Colecte documentos para ver si usted califica para el programa. Es mejor juntar documentos que tengan su nombre y fecha, y que muestren que usted estuvo en los Estados Unidos.
	DAPA
	DACA

	· Evidencia de que estaba en los Estados Unidos el 20 de noviembre del 2014. Si aún no lo ha hecho, obtenga un comprobante de que usted estaba en los Estados Unidos ese día. Por ejemplo, un estado de cuenta bancario, registros médicos, u otro tipo de evidencia.
· Prueba de Parentesco con hijo(a) Estadounidense o hijo(a) residente permanente: acta de nacimiento del hijo(a), o cualquier otra prueba.
· Evidencia de que su hijo(a) es un ciudadano(a) estadounidense o residente permanente: pasaporte, acta de nacimiento, certificado de naturalización, tarjeta de residente permanente, u otra prueba.
	· Prueba de educación o de servicio militar: boletas de la escuela, diploma o certificado de la preparatoria (high school), GED, u otro programa de educación elegible.
Para cumplir con el requisito del servicio militar, usted debe demostrar que es un veterano con licenciamiento honorable de la Guardia Costera o de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos. 

	Prueba de identidad: pasaporte, acta de nacimiento, tarjeta de identidad, u otros documentos.

	Evidencia de haber vivido en los Estados Unidos desde el 1 de enero del 2010: recibos de renta o hipoteca, registros de pago, registros médicos, registros de empleo, estados de cuenta, impuestos, registros escolares, y otros documentos.

	Registros de antecedentes penales: Si alguna vez ha sido arrestado o condenado por un delito, ha sido asociado con pandillas, o si no está seguro de su historial criminal, usted debe obtener una copia de sus antecedentes penales y hablar con un abogado para saber si es elegible para DACA  o DAPA. Vea la guía de cómo obtener sus antecedentes penales en http://www.adminrelief.org/resources/attachment.259796 



¡ADVERTENCIA! Tenga cuidado con las estafas. Obtenga ayuda de un abogado o de un representante acreditado de la Junta de Apelaciones de Inmigración (BIA). Encuentre ayuda legal en www.adminrelief.org/legalhelp 
Realizado por:  CLINIC, National Immigration Project of the Nationals Lawyers Guild, Immigrant Legal Resource Center, United We Dream
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